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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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COMISIONES D E POLICÍA R U R A L 
Pasado el plazo marcado en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 94, para dar cumplimiento al 
Decreto de 24 de Enero de 1933, re
ferente a const i tuc ión de Comisiones 
de Policía rural , se conmina a los 
Alcaldes con una multa de 25 pesetas 
^-extensiva en la misma cuan t í a a 
los Secretarios—para que lo cumpl i 
menten en un plazo de diez días, a 
contar de la fecha de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los Ayuntamientos a los que se 
a p r o b ó ú l t i m a m e n t e la cons t i tuc ión 
de sus Comisiones correspondientes, 
son los que siguen: 

Sa lamón. 
Cubil las de Rueda. 
Campo de Vi l l av ide l . 
Campazas. 
Igüeña. 
Prado de la Guzpeña. 
Valdemora. 
Carr izo. 
Vega de Espinareda. 
Bercianos del Camino. 
Calzada del Coto. 
Oseja de Sajambre. 
Matanza. 
Santa María de Ordás . 
Po la de Cordón. 
Villadecanes. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Pobladura de Pelayo García. 
Castrillo^de los^Polvazares. 
Luyego. 
San JustoMe la'jVega. 
Santiagomillas. 
Tu rc i a . 
V a l de San Lorenzo. 
Vil lagatón. 
Vil laobispo. 
Quintana y Congosto. 
L a Erc ina . 
Matallana. 
Soto y Amío. 
Valdeteja. 
Valdelugueros. 
Garra fe. 

Sariegos. 
Vega de Infanzones, 
Villasabariego. 
Mur ías de Paredes. 
Vi l l ab l ino . 
Cabrillanes. 
Palacios del S i l . 
Encinedo. 
Sabero. 
Reyero. 
Vegamián . 
Acevedo. 
Puebla de L i l l o . 
E l Burgo Ranero. 
Sahagún . 
Val leci l lo . 
Gusendos^de los Oteros. 
San Millán de los Caballeros. 
Algadefe. 
Cas t roca lbón, 
Borrenes. 
Cabreros del Rio. 
Rodiezmo. 
Valdevimbre. 
V i l l a m a ñ á n . 
C a n d í n . 
León, 1.° de Junio de 1933. 

El Gobernador civil interino Presidente, 
Anesio Garda Garrido 

INSPECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NUM. 26 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 



del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la peri
n e u m o n í a contagiosa, en el ganado 
vacuno propiedad del vecino de 
Villabalter , Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, D. Domingo 
Fidalgo, en las circunstancias si
guientes: 

Zona declarada infecta: E l caserío 
denominado Fábr i ca de Luz , de V i 
llabalter y terrenos de la misma. 

Zona declarada sospechosa: Los 
linderos de esta finca que por el 
Norte, l imi ta con camino los Moline
ros; Mediodía, camino vecinal de 
Villabalter; Saliente, tincas de C h i -
carro, y Poniente, Presa del Bernesga. 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las seña ladas en el 
Capí tu lo X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 

Presidente del Sindicato Agrícola 
de Campo y Sant ibáñez . 

Don Miguel Cordón Aller , Puente 
Castro. 

Don Mart ín Rodríguez, León. 
Don Lorenzo Al le r Ordás , Puente 

Castro. 
Don Sinforiano Vázquez, Vi l lade-

mor de la Vega. 
Don Pedro Mart ínez Candanedo, 

León. 
Don Isidoro Fe rnández , San A n 

drés del Rabanedo. 
Don Victoriano Valcarce, Cuadros. 
D. Miguel Zaera, Valencia de Don 

Juan. 
Disuelta Granja Agropecuaria Pro

vincia l , León. 
Federac ión de Sindicatos Agrícola 

Católico, León. 

J U N T A D E P L A Z A Y GUARNICION 
D E L A CORUÑA 

ANUNCIO 
E l día 30 del actual, se celebrará 

concurso de adqu i s ic ión de artícu
los para el Depósito de Intendencia 
de León y los que necesiten durante 
el mes de Agosto próx imo, las fuer
zas de guarn ic ión en Astorga, a cuyo 
efecto se r eun i r á esta Junta con asis
tencia de Notario a las nueve treinta 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
L a Coruña . 

Los concursantes debe rán tener en 
cuenta a d e m á s de las condiciones 
que imponen los pliegos de técnicas 
y legales, publicados en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra nú
mero 230 de 28 de Septiembre últi
mo, las siguientes: 

1.a Los ar t ículos a adquirir y que 
debe rán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, A N U N C I O S 

Se hace saber: Que el E x c m o . se-j son los que a con t inuac ión se ex-
ñor Gobernador c iv i l ha aprobado , presan, en la inteligencia de que las 

para la impos ic ión de las sanciones el expediente de la mina de hul la i cantidades que se consignan para la 
reglamentarias y corrección de aque- i nombrada E m i l i o , expediente n ú m e - ' plaza de Astorga, no son fijas, sino 

ro 8.965, sita en t é r m i n o de Besande, | ú n i c a m e n t e un cálculo aproximado 
Ayuntamiento de Boca de Huérgano , I de lo que se c o n s u m i r á en el mes de 
con objeto de que los que se crean | Agosto p róx imo , en que deben ser 
perjudicados, presenten sus reclama- suministrados. 

Has infracciones. 
León, 4 de Junio de 1933. 

E l Gobernador civil interino, 
Anesio García Garrido 

, clones dentro del plazo de 30 días, a 
COIIlíSÍÓn OrtanlZOllOra de la Cáfflara partir del siguiente al en que apa-

PrOVÍDCÍal AírlGüIa de león Irezca inserto este anuncio en el B o -
E n cumplimiento de lo acordado 

por este Organismo, en su sesión del 
d ía 5 del pasado mes de Mayo, por el 
presente se pone en conocimiento de 
los señores que a ^continuación se 
expresan, que en el plazo de quince 
días , a contar de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, d e b e r á n hacer 
entrega, previa presentac ión en las 
oficinas de la Sección ag ronómica , 
del material que en su poder tienen 
de la disuelta C á m a r a Agrícola, pre- , i M , • , 

. . , , . , , i • en termino de Minera, Ayuntamiento v in iéndoles que de no hacerlo incu- , r , • j T • J , M de Barrios de Luna , siendo su pro-

LETIN OFICIAL. . 
León, 3 de Junio de 1933.—El In

geniero Jefe, F ide l Jadraque. 

•»• • 

Se hace saber: Que transcurrido el 
plazo reglamentario sin que haya 
presentado el papel de reintegro por 
t í tulo de propiedad y pertenencias, 
el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , ha 
declarado cancelado el expediente de 
la mina de hierro nombrada Plane
taria, expediente n ú m e r o 8.935, sita 

r r i r á n en las responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

León, 1.° de Junio de 1933.—Por 
acuerdo dé l a comis ión organizadora, 
el Presidente, José Gal ic ia Alonso. 

Relación que se cita 

pietario D. Faustino Gutiérrez Pala
cio, vecino de Oviedo, de cuya reso
lución queda enterado el interesado, 
y de ella, puede alzarse ante el exce-

| lent ís imo Sr. Ministro de Agricul tura 
I Industria y Comercio, en el plazo de 

Señori ta doña María S. Miñambres , 30 días a partir del siguiente a la pu-
León. b l icac ión de este anuncio en el Bo-

Don Ju l i án García Clemente, León, LETIN OFICIAL. 
Don Agustín Revuelta, León. León, 3 de Junio de 1933.—El In-
Don Agustín de Celis, León. geniero Jefe, F ide l Jadraque. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

8 quintales mét r icos de harina de 
primera; 190 de harina de segunda; 
46 de cebada; 139 de paja para 
pienso; 5 de sal, y 245 de leña para 
hornos. 

Para la plaza de Astorga 
1.900 raciones de cebada; 1.900 ra

ciones de paja para pienso. 
2. a Además de las cantidades a 

adquirir, los concursantes podrán 
hacer constar en sus proposiciones 
la cantidad m á x i m a de que dispon
d r í an sobre la comprometida para 
atender a lo anunciado en el con
curso. 

3. a Los adjudicatarios en la plaza 
de Astorga, d i s p o n d r á n de un alma
cén suficientemente surtido al que 
c o n c u r r i r á n a suministrarse diaria
mente las fuerzas de la guarnición, 
obl igándose los contratistas a sumi
nistrarlos en la cuan t í a que se les 
interese cualquiera que ella sea, aun 
cuando exceda en mucho o sea sen
siblemente inferior al cá lculo que se 
cita. 



4. a E n plazo de entrega de los ar
tículos adquiridos para León, será 
como m á x i m o el de treinta días, a 
contar del en que se firme el conve
nio que se formal izará con cada 
adjudicatario y se efectuará en los 
almacenes del Depósito de Inten
dencia de dicha plaza. 

5. a Las proposiciones se h a r á n 
para uno o varios a r t ícu los y acom
pañarán muestras que p o d r á n pre
sentarlas en la Junta, Secretaría de 
la misma, sita en el Parque de Inten
dencia de L a Coruña , en la propor
ción que determina el pliego de con
diciones técnicas, desde la publica
ción de este anuncio hasta el d ía 25 
del corriente, mediante recibo que 
se extenderá de su entrega. 

6. a E n las proposiciones de ceba- j 
da y habas se h a r á constar el peso \ 
por hectolitro y en las de harinas, Í 
que el licitador se compromete a en-
tragarla de la misma calidad y re-1 
uniendo las mismas caracter ís t icas 
que señalan en el pliego de condicio
nes técnicas, a cuyo efecto se acom
pañará certificado que acredite po- i 
seerias así como t a m b i é n deberá 
constar en el certificado el tanto por 
ciento de humedad y el producido 
por quintal métr ico (en kilos y piezas 
de 250 gramos para las harinas de 
primera y en raciones de 630 gra
mos de dos piezas para las harinas 
de segunda). E n las proposiciones 
para pan, el l icitador h a r á constar 
que se compromete a elaborarlo con 
harinas de la misma calidad y re
uniendo las mismas caracter ís t icas 

7. a Tanto para el pan como para 
la cebada, paja para pienso y habas, 
que se ofrezcan para Astorga, el pre
cio será por ración, en la inteligen
cia de que la rac ión de pan pesará 
630 gramos en dos piezas de 315 
gramos cada una; la r ac ión de ceba
da pesa 4 kilos, la de paja para pien
so 6 kilos y la de habas 3 kilos. E l 
precio de los restantes ar t ículos y 
tedos los que se ofrezcan para León. 

8. a Si dos o m á s proposiciones 
resultasen iguales y fuesen las m á s 
Ventajosas, se inv i t a rá a una l ic i ta
ción por pujas a la l lana durante 
Quince minutos a los autores de las 
cismas, y si terminado el plazo sub-
sistiese la igualdad, se dec id i rá la 
adjudicación mediante sorteo. 

Modelo de proposición j autoridades, que en caso de ser habi-
Señor Presidente de la Junta de P ía - do dicho sujeto, den cuenta a m i A u -

y Guarn ic ión de L a Coruña . i toridad, para ser muy reintegrado a 
la casa paterna. 

Señas del interesado 
Edad 22 años, talla 1,610, color t r i 

gueño; viste pan ta lón claro,chaqueta 
de color café. Señas particulares; 
Pé rd ida del ojo izquierdo e inu t i 
l idad en el dedo medio de la mano 

za ^ 
Don , vecino de con 

domici l io en la calle de , n ú 
mero , enterado del anuncio 
del concurso que se ce lebrará 

. . . . del actual para adquis ic ión 
de ar t ículos y de los pliegos de con
diciones se compromete y obliga con 
sujeción a las c láusulas de los m i s - l izquierda. 
mos a su cumplimiento así como 
t a m b i é n al de las condiciones i m 
puestas por este anuncio y ofrezce 
para la plaza de (indicar la 
plaza, el a r t ícu lo o ar t ículos y precio 
en letra). 

Villarejo de Orbigo, 2 de Junio de 
1933.-E1 Alcalde, Manuel Fuentes. 

• ¥ 

Debidamente autorizado por la Su
perioridad, este Ayuntamiento saca 
a púb l i ca subasta para su enajena-

Declaro m i expresa sumis ión a las! c ión ' Para el d ía 23 del actual ¥ hora 
normas de trabajo establecidas y l á e l ' d 17 y 30, los locales escuelas y 
d e m á s obligaciones de carác te r so- ! casas habitaciones de los Sres. Maes-
cial que se encuentran vigentes. !trGS de Pueblo de Veguellina, en este 

Se a c o m p a ñ a cédula personal et-i munic iPio ' s i tas en las calles Real y 
cétera (relacionar los documentos Eras ' baJ0 el ^ P 0 m í n i m o de 10.000 
que a c o m p a ñ e n a la proposic ión) . 

(Fecha y firma) 

pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que se hal la a disposi-

T ^ ~ O J T - J i n o o i c ión del públ ico en la Secretar ía mu-L a Coruna, 8 de Junio de 1933.—' . . , p 
E l Comandante dLe Inten 
cretario. 

tipal 

s in ic ipa l . 
Villarejo, 3 de Junio de 1933.—El 

Alcalde, Manuel Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Ayuntamiento de E l Ayuntamiento de m i presiden-
Almanza cia, en uso de las atribuciones que le 

Aprobado por el pleno de este' concede el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
Ayuntamiento el presupuesto ordi- \ munic ipa l , designó vocales natos de 
nario para el ejercicio de 1933, que- j las Comisiones de eva luac ión del re
da expuesto al púb l ico en la Secreta- i partimiento general de utilidades 
ría munic ipa l por t é r m i n o de 15 días , para el a ñ o actual, cuya lista se hal la 
durante el cual y dos d ías m á s po
d r á n interponerse reclamaciones an
te la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña lados 
en el a r t ícu lo 301 del Estatuto mun i 
cipal , aprobado por Real decreto de 
8 de Marzo p róx imo pasado. 

Almanza , a 7 de Junio de 1933.— 
E l Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

E l vecino de Villoría, en este mu
nicipio, Francisco Alvarez Gómez, da 
cuenta a esta Alcaldía, de que el d ía 
29 de Mayo ú l t imo y horas de la ma
drugada, desaparec ió de su casa 
su hijo Nicolás Alvarez Gallego, sin 
que hasta la fecha le haya sido po
sible averiguar su paradero a pesar 
dé la s gestiones practicadas para ello. 

E n su cosencuencia, esta Alcald ía 

de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal, a disposic ión de los interesa
dos. 

Contra estos nombramientos po* 
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Valdemora, a 3 de Jun io de 1933. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

MMñ menores 
Junta vecinal de Quintanas de Rueda 

Esta Junta, y a fin de proporcio
nar fondos para la cons t rucc ión de 
una Escuela de nueva creación» 
acordó , en sesión celebrada el d ía 3 
de Junio, enajenar una parcela de 
terreno, sita en t é rmino de V i l l a nv i -
dos, de unas 300 fanegas de cabida, 

interesa de la Guardia c i v i l y d e m á s l inda: Oeste, finca de Atanasio Pas-



trana; Mediodía y Poniente, monte 
de Villaverde la Chiquita , y Norte» 
monte de Herreros de Rueda; la clase 
del terreno es de secano y erial. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, y a íin de que se 
puedan formular contra el acuerdo, 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes, dentro del plazo de 
quince días . 

Quintanas de Rueda, 3 de Junio de 
1933.—El Presidente, Patricio Gago. 

Junta vecinal de Mansilla de las Muías 
Formado el reparto para cubrir las 

atenciones de esta v i l la , con arreglo 
a los impuestos establecidos en el 
presupuesto, se hal la expuesto al 
púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante un per íodo 
de ocho días y horas de diez a doce, 
con el fin de que en dicho plazo se 
interpongan todas las reclamaciones | 
que estimen justas, pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
hicieren contra dicho reparto. 

Mansi l la de las Muías, 30 de Mayo 
de 1933.—El Presidente, J e remías de 
Prado, 

publicada en el BOLETÍN del 30 de 
Junio de 1931. 

León, 24 de Mayo de 1933.-Enrique 
Iglesias.—El Secretario judic ia l , V a 
lent ín Fe rnández . 

Junta vecinal de Valverde de la Sierra 
Habiendo solicitado el vecino de i 

este pueblo, Pedro Simón, una par -1 
cela de terreno sobrante de la vía • 
públ ica , en sitio denominado «Escás-
paros del barrio de la Vega», de 12 
metros de largo por 10 de ancho, 
para edificar casa, por carecer de 
ella, se hace publico para conoci
miento de los individuos que quieran 
presentar alguna rec lamac ión por 
t é rmino de quince días y pasado 
dicho plazo no t end rán derecho a 
reclamar. 

Valverde de la Sierra, 6 de Junio 
de 1933.-E1 Presidente, Luis Casado. 

Adminisíracíón de justicia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por el presente edicto se deja sin 

efecto la requisitoria que sé fijó en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
en la que se interesaba la busca y 
captura del procesado en causa nú
mero 56 de 1931, por hurto, contra 
Aqui l ino Nadal García, por haber 
sido habido el referido procesado y 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de ins t rucc ión de esta cuidad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario n ú m e r o 47 del co
rriente año por el delito de estafa que 
se sigue en este Juzgado, se ha acor
dado por resolución de esta fecha c i 
tar a la inculpada, una gitana de 
unos 30 años de edad, alta bien pa
recida, que viste traje de su estilo | 
claro, que viaja en c o m p a ñ í a de un 
hombre mas bajo que ella y mas jo
ven, con traje oscuro que llevan dos 
cabal ler ías y tres niños , cuya gitana 
estuvo en esta cuidad en los d ías 13, 
14 y 15 de A b r i l , en el ú l t imo de los 
cuales estafó a la joven María Luisa ; 
Muñoz, la cantidad de 100 pesetas,' 
un vestido de seda, un sello de oro 
con iniciales M . C. y un rosario de 
plata; cuya denunciada comparece rá 
en este Juzgado en el t é r m i n o de 10 
días a contar de la pub l i cac ión del 
presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
responder de los cargos que le resul-1 
tan en dicha causa. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares, procedan a la busca 
captura y detención de dicha gitana 
denunciada, pon iéndola a disposi
ción de este Juzgado juntamente con 
los efectos estafados, por haber sido 
decretada su de tención en la aludida 
causa. i 

Dado en Astorga, a 29 de Mayo de 
1933.—Leopoldo Estevez.—El Secre
tario, Valeriano Martín. 

o 
o o 

Tejerina Laurentino, sin que cons
ten m á s señas n i circunstancias, do
mici l iado ú l t imamen te en León, en 
cuya capital de sempeñaba cargo en 
la directiva de cierta sociedad afecta ] 
á la Confederación Nacional del Tra 
bajo, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, comparece rá en 
el termino de diez días a contar de 
la pub l icac ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, en el Juzgado de 
in t rucc ión de Astorga (León), para 
prestar dec larac ión y responder de 

los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue con el n ú m e r o (K) fai 
corriente año por huelga sediciosa 
y daños ; bajo apercibimiento qlle i 
de no verificarlo, le parará el per
ju ic io a que haya lugar. 

Astorga, 3 de Junio de 1933.— 
Leopoldo Duque. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán, Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nic ipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se ha rá méri to, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a 6 de Junio de 1933, el Sr. D. Félix 
Castro González, Juez municipal 
propietario de la misma, visto el pre
cedente juic io de faltas, contra Ma
nuel Braña Ortíz, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
por lesiones a Angel Pérez Fernán
dez; habiendo sido parte el Ministerio 
Fisca l . 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado, Ma
nuel Braña Ortíz, a la pena de seis 
días de arresto menor, a que abone 
por vía de indemnizac ión c iv i l al 
lesionado Angel Pérez Fernández, 
cuarenta y cinco pesetas, por los seis 
días que no pudo trabajar, a razón 
de siete pesetas cincuenta céntimos 
que ganaba como oficial de albañil, 
y en las costas del juicio; no habien
do lugar a i ndemnizac ión c iv i l por 
el sifón y vasos, por no estar probado 
quienes los rompieron.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Félix Castro.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que sirva de 
notif icación en forma al denunciado 
Manuel Braña Ortíz, que se halla en 
ignorado paradero, expido la presen
te visada por el señor Juez munici
pal en León, a seis de Junio de mil 
novecientos treinta y tres.—El Secre
tario, Enr ique Alfonso.—V:0 B.0: El 
Juez municipal , Félix Castro. 
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